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2.0. INTRODUCCIÓN 

La empresa GRUPO F1, S.A., promotora del Estudio de Impacto Ambiental Categoria I 

denominado “RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE”, presenta el informe 

trimestral #1 de cumplimiento ambiental, según lo estipulado en la Resolución de aprobación 

DRCH IA-038-2019 (de 26 de abril de 2019). La etapa de construcción del proyecto inicia en 

finales del mes de Mayo de 2019.  

 

DATOS DEL AUDITOR AMBIENTAL: 

 Nombre del Auditor: Ing. Christopher Gonzalez R. 

 Registro de Auditor: DIVEDA AA-026-2016 (Act. 2018) 

 Corrreo electrónico: cgrodriguez507@gmail.com 

 Celular: 6490-1641 

 

2.1. Resumen del contenido del informe ambiental  

El contenido del informe ambiental se basa en el en el Anexo 4-14, página 123, del Manual 

de Procedimientos para la supervisión, control y fiscalización ambiental de la Autoridad 

Nacional del Ambiente (Año 2013). El presente informe trimestral presenta: 

 Generalidades de la empresa Promotora, Auditor Ambiental responsable, periodo del 

informe.  

 Describe los aspectos técnicos relevantes que incluyen: las generalidades del proyecto, 

localización, breve descripción de la infraestructura, equipos, maquinaria, personal y 

avance de las obras en la etapa constructiva; además, los problemas enfrentados y las 

soluciones propuestas. 

 Programación de actividades del Plan de manejo ambiental descrito en el EsIA categoría 

I. 

 Evidencias fotográficas del cumplimiento de la implementación de las medidas de 

prevención y mitigación señaladas en el Plan de Manejo Ambiental, la ampliación y la 

Resolución de aprobación.  

 Incluye las observaciones y recomendaciones, previamente señaladas en los problemas 

enfrentados, de manera que el promotor del proyecto, preste especial atención en el 
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manejo de desechos sólidos, refuerce la seguridad laboral e implemente las 

recomendaciones pertinentes durante la fase constructiva de la obra. 

 Anexos fotográficos, evidencias documentales, monitoreo y complementarios de 

cumplimiento ambiental. 

 

2.2. Generalidades de la obra 

 

El proyecto a ejecutar en esta fase contempla la construcción de 131 viviendas 

UNIFAMILIARES con su respectiva infraestructura de servicios, de manera que se pueda 

disponer de los servicios básicos de agua, luz, teléfono, tratamiento de aguas servidas individual 

(tanque séptico) y sistema pluvial. 

 

La descripción de las actividades, es como sigue:  

 Colocación del letrero de aprobación: según formato de MI AMBIENTE, adjunto a la 

resolución de EsIA.  

 Instalaciones provisionales, limpieza (pago de indemnización eclógica) y 

demarcación final de lotes e infraestructura de servicio: Se iniciará con las 

instalaciones provisionales (caseta) y se realizará la limpieza, la cual consiste en eliminar 

la vegetación superficial y arbórea del área donde se ubicarán los 131 lotes y demás 

infraestructuras diseñadas y aprobadas en los planos.  

 Construcción de las vías de acceso: Luego del trazado de la calle, se inicia el 

movimiento de tierra (relleno, nivelación y compactación) para su posterior 

conformación de acuerdo a los anchos establecidos. Los trabajos incluyen colocación de 

material selecto, capa base y superficie de rodadura. También se construirá la 

infraestructura de drenaje pluvial (cunetas e instalación de tuberías). La secciones de 

calle (incluyendo cunetas y aceras, serán de 12.80 metros para las vías secundarias y 

15.00 metros de ancho para la vía principal.  

 Nivelación y relleno: La nivelación de terrenos en topografías irregulares, tal es el caso 

del proyecto RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE, debe iniciar con la 

definición del nivel del piso terminado de la construcción, logrando que el material de 

relleno sea compensado por el material del corte para evitar requerir material adicional. 
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Después de definir el nivel del piso, éste servirá de base para hacer la comparación con 

las profundidades de desagüe, drenajes, accesos, cunetas y otros, de este modo la 

construcción se encontrará por encima de éstos. Antes de iniciar el relleno, se debe 

humedecer el suelo y seguidamente compactarlo con un pisón en capas de no más de 

15cm cada una. Es importante realizar una óptima compactación, lo cual evitará el 

hundimiento u otros problemas en la construcción. Este proyecto no establecerá sitios 

de disposición final de material edáfico (botaderos).  

 Construcción del sistema de abastecimiento eléctrico: Se instalará en el área de 

servidumbre, a lo largo de la estructura vial. Comprende la instalación de postes, 

cableado y las luminarias que el promotor seleccione.  

 Construcción de las viviendas: dentro de las infraestructura a desarrollar se encuentra 

la construcción de 131 viviendas unifamiliares, las cuales requerirán de las siguientes 

actividades: permisos preliminares, demarcación, fundaciones, bloqueo, relleno 

estructural donde aplique, estructura de techo, instalación de puertas y ventanas, repello, 

plomería, electricidad, acabados en (pisos, baños, cocina), limpieza, entre otras 

actividades.  

 

3.0. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

a) Breve  descripción  del  proyecto  (localización, características técnicas,  

modificaciones  del proyecto – si las hay) 

 

 Según la resolución de probación, el proyecto “RESIDENCIAL VISTABELLA 

ALTO BOQUETE”, consiste en la habilitación de 131 lotes dentro de un área 

aproximada de 9.9 hectáreas para la construcción viviendas unifamiliares bajo la la 

norma de zonificación RBS, con características especiales, destinadas a viviendas de 

interés social. El residencial contempla además, área de uso público (Parque A), 

servidumbre fluvial, servidumbre pluvial, calles y servidumbre vial, veredas, tanque de 

reserva de agua, lote comercial, capilla, parvulario, y centro comunal; sistema de tanque 

séptico individual destinado para cada lote, perforación y conexión a pozo y tanque de 

reserva de agua.  
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 El proyecto se localiza en el corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, 

Provincia de Chiriquí. Cabe destacar que en el certificado de registro público de las 

propiedades se indica que las fincas se encuentran registradas en el corregimiento de 

Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí; esto se debe a que el 

corregimiento de Alto Boquete fue creado hace pocos años mediante la División 

Política Administrativa establecida mediante Ley 58 de 29 de julio de 1998, debido a la 

declaración de inconstitucionalidad de la Ley 1 de 1982. En vista de esto en el estudio 

se indica que el proyecto se ubica en el corregimiento de Alto Boquete. 

 

 Se deberán aplicar todas las medidas de seguridad al personal que labore en la obra según 

lo exige la ley con el objetivo de garantizar la vida e integridad de los mismos y para no 

afectar a terceros durante la etapa de construcción. Adicional a la construcción de las 

131 viviendas, cada residencia se le diseñará y construirá un sistema para el manejo de 

las aguas servidas que conllevará un tanque séptico, un campo de filtración, grasera y un 

resumidero. El proyecto RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE contempla 

el desarrollo de un área de uso público (PARQUE A). 

 

 Tanque de reserva de agua: el lote destinado para esta infraestructura tendrá un área 

de 253.78 m2. Igualmente se instalara dentro de este lote el pozo con su respectivo 

sistema de potabilización.  

 

 Área de uso público (Parque A): ocupara un área de 7,708.76 m2, y tendrá cancha 

multiuso, gacebo, columpios y tobogán.  

 

 Paso vehicular (cajón pluvial): el cajón pluvial para el paso vehicular tendrá las 

siguientes dimensiones: 11 metros de largo, 6.80 metros de ancho y 3 metros de altura. 

Estas medidas corresponden al paso libre por donde fluye el agua en el cauce del Rio 

Papayal. Las coordenadas de ubicación del cajón pluvial son: 342059 mE – 957787 mN; 

342068 mE – 957795 mN.  

 

 El proyecto no ha realizado modificaciones sobre el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado.  
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b) Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas 

enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas. 

 

Equipo a utilizar:  

 En la fase de Planificación se utilizará el equipo necesario para el desarrollo de planos 

y labores de oficina.  

 Fase de Construcción la realización del proyecto requerirá de equipos mecanizados 

normalmente utilizados en la industria de la construcción, tales como: motoniveladora, 

palas mecánicas, compactadoras, distribuidora de asfalto, concreteras, camiones 

volquetes, vehículos de trabajo (pick-up), máquinas de soldar, sierras eléctricas; así 

también se utilizarán implementos y herramientas tradicionales en las actividades de 

construcción, albañilería y carpintería en general; entre otros: andamios, palaustre, 

flotas, llanas, baldes, martillos, clavos y otros.  

 La fase de Operación se entiende, cuando estén las residencias ocupadas.  

 

AVANCE DE ACTIVIDADES: 

En el contexto general el proyecto muestra un avance general de 10%. Actualmente el proyecto 

está en actividades de limpiza de vegetación, movimiento y nivelación de tierra.  

 

PERSONAL: 20 colaboradores 

 

PROBLEMAS ENCONTRADOS Y SOLUCIONES: NO APLICA  

 

c) Datos de producción o uso (si el proyecto se encuentra en etapa de operación). 

NO APLICA. 
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4.0. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

4.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

1. CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR 

INADECUADA  DISPOSICIÓN DE 

DESECHOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito 

de los desechos generados en la construcción y 

su posterior traslado al vertedero municipal. 

 Los desechos como restos de caliche y demás 

materiales de construcción se depositarán en un 

área determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma semanal al 

vertedero. 

 Se debe prohibir el vertido de basura en el suelo. 

 Las aguas residuales se manejarán a través de 

letrinas portátiles a las cuales se le deberá 

brindar mantenimiento, bajo la responsabilidad 

de la empresa que se le contrate el servicio. 

10.3 MONITOREO 

 El monitoreo de los desechos sólidos se 

llevará a cabo una vez por semana;  

 El monitoreo de las letrinas portátiles será 

semanal. 

IMPACTO AMBIENTAL 

2. CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR 

DISPERSIÓN DE PARTÍCULAS DE 

POLVO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Mantener humedecidos los principales focos de 

generación de polvo en la obra durante la época 
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seca, con el fin de evitar la contaminación del 

aire con polvo y partículas por el tránsito de 

vehículos y maquinaria de construcción.  

 Cuando se almacene material susceptible al 

viento como arena, se debe mantener con una 

cubierta.  

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva lona.  

10.3 MONITOREO Semanalmente 

IMPACTO AMBIENTAL 

3. ALTERACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA Y ESTABILIDAD DEL 

SUELO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Los trabajos de construcción se realizarán según 

las especificaciones del plano 

 Se revegetaran las áreas de suelo desnudo que 

resulten luego de la construcción.  

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 

4. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA POR 

GENERACIÓN DE RUIDO Y 

VIBRACIONES 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Los trabajos se llevaran a cabo en horas 

diurnas para disminuir las horas de ruido 

generadas por las labores y las máquinas de 

construcción del proyecto.  

 Usar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso. 

10.3 MONITOREO 
Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 5. EROSIÓN DEL SUELO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Durante el invierno en época de 

construcción se aplicarán medidas de 

conservación de suelos para evitar la 

incidencia de procesos erosivos.  

 El alineamiento de calle, corte y relleno, 

cumplirá con las especificaciones técnicas 

del MOP e instancias correspondientes.  

 Se contemplará también el establecimiento 

de cunetas y disipadores de energía de ser 

necesario.  

 Se sembrarán especies vegetales (grama) en 

las zonas desprovistas de vegetación (área 

verde).  

 Establecer barreras (muertas o vivas) de 

retención de sedimento en los drenajes.  

 Revegetar las áreas de las cunetas con pasto 

y los lugares donde el suelo estuvo desnudo 

por acciones del proyecto (El material 

vegetativo a utilizar puede ser: Brachiaria 

humidicola o decumbens, en algunos casos 

se utilizará maní forrajero o grama.  

10.3 MONITOREO Mensualmente durante la época lluviosa 

IMPACTO AMBIENTAL 
6. SEDIMENTACIÓN DE FUENTE 

HÍDRICA 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Colocar barreras muertas para trampas de 

sedimentos, como: gaviones, trinchos de piedra, 

de madera, para evitar que el lodo (en época 

lluviosa) llegue a cuerpos de agua próximos o 

colindantes al proyecto.  
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 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será 

el promotor o en su ausencia el contratista.  

 En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes.  

10.3 MONITOREO Cuatrimestral  

IMPACTO AMBIENTAL 
7. PERTURBACIÓN DE LA FLORA Y 

FAUNA DEL LUGAR    

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 En Construcción. 

o Se establecerán letreros de protección 

ambiental y la fauna del lugar 

o Se prohibirá la quema controlada en 

herbazales y desechos generados por la 

construcción. 

o Una vez finalizada la construcción se 

revegetara las áreas de suelo desnudo.  

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 8. PERDIDA DE VEGETACIÓN   

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Luego de la etapa de construcción se deberá 

realizar la siembra de grama y especies 

ornamentales para mayor vistosidad de la 

zona o de fácil adaptación de la misma, 

primando las especies frutales que sirvan de 

alimento a la fauna. El desarrollo de estas 

áreas incluye la siembra de grama y especies 

ornamentales para mayor vistosidad de la 

zona.  

 Solo se eliminara la vegetación 

estrictamente necesaria para el proyecto.  
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 Previo a realizarse alguna tala, se deberá 

gestionar todos los permisos 

correspondientes ante la entidad 

competente.  

 El material vegetal extraído deberá 

acopiarse y dársele un uso adecuado o 

disponerse en un lugar apropiado que no 

represente riesgos al ambiente.  

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

 

4.2. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

MEDIDA PROGRAMACIÓN 

a. Colocar, dentro del área del proyecto y 

antes de iniciar su ejecución, un letrero 

en un lugar visible con el formato 

establecido en formato adjunto 

ANTES DE INICIAR LA ETAPA DE 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. 

b. Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, por lo que 

contara con (30) días hábiles, una vez la 

Administración Regional del Ministerio 

de Ambiente en Chiriquí, le dé a conocer 

el monto a cancelar. 

ANTES DE INICIAR LA ETAPA DE 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

c. Presentar ante la correspondiente 

Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente de Chiriquí, cada tres (3) 

meses, en la etapa de construcción e 

informe final de cierre; contados a partir 

de la notificación de la resolución 

administrativa, (1) un informe sobre la 

implementación de las medidas 

aprobadas, en un ejemplar impreso y tres 

TRIMESTRAL MIENTRAS DURE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
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MEDIDA PROGRAMACIÓN 

copias en formato digital (Cd), Este 

informe deberá ser elaborado   por    un   

profesional    idóneo   e independiente de 

EL PROMOTOR.  

d. Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo 

de cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo 

rescate. 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

e. Cumplir con la Ley 1 (de 3 de febrero de 

1994) “Por el cual se establece la 

legislación forestal en la Republica de 

Panamá y se dictan otras disposiciones. 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

f. Cumplir con el reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001 Higiene y 

seguridad industrial.  

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

g. Previo inicio de obras, solicitar los 

permisos de OBRA EN CAUCE a la 

Dircción Regional de MI AMBIENTE de 

Chiriquí.  

PREVIO A LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO 

h. Disponer en sitios autorizados los 

desechos sólidos y líquidos generados 

durante la etapa de construcción y 

operación; y responsabilizarse del manejo 

integral de los desechos sólidos que se 

producirán en el área del proyecto, con su 

respectiva ubicación final, durante las 

fases de construcción y abandono, 

cumpliendo con lo establecido en la Ley 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 
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MEDIDA PROGRAMACIÓN 

No. 66 de 10 de noviembre de 1947- 

Código Sanitario. 

i. Cumplir con Decreto Ley No.35 de 22 de 

septiembre de 1966 mediante el cual se 

reglamenta el Uso de las Aguas. 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

j. Cumplir con el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT - 23-395-gg. AGUA 

POTABLE. Definiciones y Requisitos 

Generales 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

k. Cumplir con las normas, permisos, 

aprobaciones y reglamentos referentes al 

diseño, construcción y ubicación de todas 

las infraestructuras que conlleva el 

desarrollo del proyecto, emitido por las 

autoridades e instituciones competentes 

en este tipo de proyecto. 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

l. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, adición o cambio 

de las técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de 

veriftcar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en 

el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto 

de2009, modificado con el Decreto 

Ejecutivo 155 de 05 de agosto de 2011. 

DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN 

DE APROBACIÓN DEL PROYECTO. 

 

5.1. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DEL PMA 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 

OBSERVACIÓN / EVIDENCIA DEL 

CUMPLIMIENTO 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR INADECUADA  

DISPOSICIÓN DE DESECHOS SOLIDOS Y 

LIQUIDOS 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito de los 

desechos generados en la construcción y su posterior 

traslado al vertedero municipal. 

 Los desechos como restos de caliche y demás materiales 

de construcción se depositarán en un área determinada 

dentro de los predios del terreno y serán trasladados de 

forma semanal al vertedero. 

 Se debe prohibir el vertido de basura en el suelo. 

 Las aguas residuales se manejarán a través de letrinas 

portátiles a las cuales se le deberá brindar mantenimiento, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los desechos serán recolectados por el promotor y 

depositados al relleno sanitario de Boquete. 

 

Se tiene un área destinada para acopio de basura o 

desechos de materiales, para su posterior disposició 

en sitios autorizados. 

 

Se cumple con la medida. 

Se cuentan con dos letrinas en el proyecto, 

principalmente en los frentes de trabajo. 

 



PROMOTOR: GRUPO F1, S.A. 

INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL #1 – RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE 

 

PÁG. 15 
 

bajo la responsabilidad de la empresa que se le contrate el 

servicio. 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR DISPERSIÓN 

DE PARTÍCULAS DE POLVO 

CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 Mantener humedecidos los principales focos de 

generación de polvo en la obra durante la época seca, con 

el fin de evitar la contaminación del aire con polvo y 

partículas por el tránsito de vehículos y maquinaria de 

construcción.  

 Cuando se almacene material susceptible al viento como 

arena, se debe mantener con una cubierta.  

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva lona.  

 

 

 

 

 

 

Por la temporada de lluvias que se presentan en el 

país, no ha sido necesaria la utilización del cisterna 

para aplacar las partículas de polvo.  

 

 

 

Se cumple con la medida 

Se cumple con la medida 

ALTERACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 

ESTABILIDAD DEL SUELO 

CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 Los trabajos de construcción se realizarán según las 

especificaciones del plano.  

 Se revegetaran las áreas de suelo desnudo que resulten 

luego de la construcción. 

 

 

 

N/A 

El proyecto es dirigido por el Ingeniero residente, 

Ing. Julio Rubio y las obras van acorde con las 

especificaciones del plano.  

 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA POR GENERACIÓN 

DE RUIDO Y VIBRACIONES 

CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 
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 Los trabajos se llevaran a cabo en horas diurnas para 

disminuir las horas de ruido generadas por las labores 

y las máquinas de construcción del proyecto.  

 Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones. 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

 

 

 

 

 

El horario de trabajo es de 7:00 a.m a 3:00 p.m 

 

 

 

La maquinaria es del promotor y esta en buens 

condiciones.  

El equipo fuera de actividad mantiene su motor 

apagado. 

EROSÍON DEL SUELO 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 Durante el invierno en época de construcción se 

aplicarán medidas de conservación de suelos para 

evitar la incidencia de procesos erosivos.  

 El alineamiento de calle, corte y relleno, cumplirá con 

las especificaciones técnicas del MOP e instancias 

correspondientes.  

 Se contemplará también el establecimiento de cunetas 

y disipadores de energía de ser necesario.  

 Se sembrarán especies vegetales (grama) en las zonas 

desprovistas de vegetación (área verde).  

 

 
 

 

 
 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

Medida en proceso de aplicación. 

 

 

Se inicio con la limpieza de la cobertura vegetal. 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR: GRUPO F1, S.A. 

INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL #1 – RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE 

 

PÁG. 17 
 

 Establecer barreras (muertas o vivas) de retención de 

sedimento en los drenajes.  

 Revegetar las áreas de las cunetas con pasto y los 

lugares donde el suelo estuvo desnudo por acciones 

del proyecto (El material vegetativo a utilizar puede 

ser: Brachiaria humidicola o decumbens, en algunos 

casos se utilizará maní forrajero o grama. 

N/A 

 

 

N/A 
 

Medida en proceso de aplicación. 

 

SEDIMENTACIÓN DE LA FUENTE HIDRICA 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 Colocar barreras muertas para trampas de sedimentos, 

como: gaviones, trinchos de piedra, de madera, para evitar 

que el lodo (en época lluviosa) llegue a cuerpos de agua 

próximos o colindantes al proyecto.  

 Durante la etapa de construcción el ente responsable de la 

ejecución de las medidas será el promotor o en su 

ausencia el contratista.  

 En la operación del Proyecto el ente responsable serán los 

nuevos propietarios de los lotes.  

 

 

 

 

 

N/A 

Medida en proceso de aplicación. 

 

 

 

El supervisor de obra será el responsable de la 

ejecución de las medidas, en colaboración con el 

auditor abiental externo.  

 

Medida aplicable en OPERACIÓN 

PERTURBACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA DEL 

LUGAR    

CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 En Construcción.   
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o Se establecerán letreros de protección ambiental y 

la fauna del lugar 

o Se prohibirá la quema controlada en herbazales y 

desechos generados por la construcción. 

o Una vez finalizada la construcción se revegetara 

las áreas de suelo desnudo.  

 

 
 

 

N/A 

En confección  

 

Se cumple con la medida. Verificar el campo 

PERDIDA DE LA COBERTURA VEGETAL 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 
EVIDENCIA DEL CUMPLIMIINTO 

 Luego de la etapa de construcción se deberá realizar 

la siembra de grama y especies ornamentales para 

mayor vistosidad de la zona o de fácil adaptación de 

la misma, primando las especies frutales que sirvan de 

alimento a la fauna. El desarrollo de estas áreas 

incluye la siembra de grama y especies ornamentales 

para mayor vistosidad de la zona.  

 Solo se eliminara la vegetación estrictamente 

necesaria para el proyecto.  

 Previo a realizarse alguna tala, se deberá gestionar 

todos los permisos correspondientes ante la entidad 

competente.  

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se hizo efectivo el pago en concepto de 

indemnización ecológica el 15 de agosto de 2019, 

recibo de cobro #4033803 por un monto de B/. 

5,540.00 PERMISO DE LIMPIEZA No. 062-2019. 

Ver Anexos.  
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 El material vegetal extraído deberá acopiarse y 

dársele un uso adecuado o disponerse en un lugar 

apropiado que no represente riesgos al ambiente.  

 

 

Este material fue retirado del proyecto hacia el 

vertedero municipal.  

 

 

5.2. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

MEDIDA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE 
EVIDENCIA DE LA MEDIDA 

a) Colocar, dentro del área del proyecto y antes de 

iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 

con el formato establecido en formato adjunto 

 

Colocado en la entrada del proyecto 

 



PROMOTOR: GRUPO F1, S.A. 

INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL #1 – RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE 

 

PÁG. 20 
 

MEDIDA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE 
EVIDENCIA DE LA MEDIDA 

b) Efectuar el pago en concepto de indemnización 

ecológica, por lo que contara con (30) días 

hábiles, una vez la Administración Regional del 

Ministerio de Ambiente en Chiriquí, le dé a 

conocer el monto a cancelar. 

 

Se hizo efectivo el pago en concepto de indemnización 

ecológica el 15 de agosto de 2019, recibo de cobro 

#4033803 por un monto de B/. 5,540.00 PERMISO DE 

LIMPIEZA No. 062-2019. Ver Anexos.  

c) Presentar ante la correspondiente Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, 

cada tres (3) meses, en la etapa de construcción e 

informe final de cierre; contados a partir de la 

notificación de la resolución administrativa, (1) 

un informe sobre la implementación de las 

medidas aprobadas, en un ejemplar impreso y tres 

copias en formato digital (Cd), Este informe 

deberá ser elaborado   por    un   profesional    

idóneo e independiente de EL PROMOTOR.  

 

Se hace entrega del primer informe trimestral para el 

periodo junio, julio y agosto de 2019. Realizado por el 

Auditor Ambiental independiente del promotor. 

d) Reporta de inmediato al Instituto Nacional de 

Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para realizar el 

respectivo rescate. 

 
No se han dado reporte de hallazgos de piezas 

arqueológicas o de valor histórico. 
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MEDIDA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE 
EVIDENCIA DE LA MEDIDA 

e) Cumplir con la Ley 1 (de 3 de febrero de 1994) 

“Por el cual se establece la legislación forestal en 

la Republica de Panamá y se dictan otras 

disposiciones. 

 
Se mantene el bosque de galería de la quebrada 

Papayal 

f) Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-

COPANIT 43-2001 Higiene y seguridad 

industrial. 

N/A 

No se manejan sustancias químicas dentro del proyecto 

g) Previo inicio de obras, solicitar los permisos de 

OBRA EN CAUCE a la Dirección Regional de MI 

AMBIENTE de Chiriquí. 

 

Tramite en proceso. En espera del diseño final del paso 

vehicular.  

h) Disponer en sitios autorizados los desechos 

sólidos y líquidos generados durante la etapa de 

construcción y operación; y responsabilizarse del 

manejo integral de los desechos sólidos que se 

producirán en el área del proyecto, con su 

respectiva ubicación final, durante las fases de 

construcción y abandono, cumpliendo con lo 

establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre 

de 1947- Código Sanitario. 

 

Los desechos serán recolectados por el promotor y 

depositados al relleno sanitario de Boquete. 

 

Para el manejo de los desechos liquidos se utilizan 

letrinas portátiles.  
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MEDIDA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE 
EVIDENCIA DE LA MEDIDA 

i) Cumplir con Decreto Ley No.35 de 22 de 

septiembre de 1966 mediante el cual se reglamenta 

el Uso de las Aguas. 
 

 Se tramito el permiso para la exploración de pozo 

 Para el próximo periodo se estará tramitando la 

concesión de agua de pozo, ya se realizo la prueba 

de bombeo a 72 horas y el diseño del pozo.  

j) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT-23-395-99. AGUA POTABLE. 

Definiciones y Requisitos Generales 

N/A 

 

k) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y 

reglamentos referentes al diseño, construcción y 

ubicación de todas las infraestructuras que 

conlleva el desarrollo del proyecto, emitido por las 

autoridades e instituciones competentes en este 

tipo de proyecto. 

 Planos aprobados por MIVIOT 

l) Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén contempladas 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con 

el fin de veriftcar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en el 

N/A El proyecto no ha sido modificado 
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MEDIDA 
CUMPLE /NO 

CUMPLE 
EVIDENCIA DE LA MEDIDA 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de2009, 

modificado con el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de 

agosto de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL #1 – RESIDENCIAL VISTABELLA ALTO BOQUETE 

 

PÁG. 24 

 

6.0. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

OBSERVACIONES:  

 El proyecto refleja un avance del 10% 

 Se tramito el permiso de indemnización ecológica 

 La construcción del proyecto se ha cumplido según los planos diseñados. 

 El promotor cumple con la ejecución de las medidas de mitigación establecidas en el 

PMA y Resolución de aprobación. 

 No se han recibido quejas por parte de los moradores o colindantes. 

 

RECOMENDACIONES:  

 Colocar los letreros de protección a la flora y fauna del area 

 Mantener en orden y recolectar la basura en los frentes de trabajo. 

 Mantener informado al Ministerio de Ambiente y a las entidades involucradas en este 

tipo de proyecto, en caso que exista algún cambio en los diseños o planos aprobados. 
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7.0. ANEXOS.  

ANEXO 1. Evidencias fotográficas: 

 

Letreros colocados a la entrada del proyecto 

Fuente: Promotor 
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Vista parcial de la limpieza de cobertura vegetal. Se mantiene el bosque de Galeria de la 

quebrada Papayal 

 

Fuente: Promotor 
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Maquinaria utilizada en el proyecto 

 

Fuente: Promotor 
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ANEXO 2. EVIDENCIA DOCUMENTALES 

 Resolución de aprobación 
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 Pago y resolución de Indemnización Ecologica 
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 Permiso de exploración de pozo 
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 Factura de TECSAN 
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 Compra de Equipo de protección personal 
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PLANOS APROBADOS 
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